
Número 264.

Este periódico sale todo» los días P y ie suscri

be en Madrid en el despacho .de la Imprenta Real* 

y en las provincias en todas las administraciones 

de Correos.

MIÉRCOLES 5 DE NOVIEMBRE
DE Í834. ,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Aña. Media. Tm mttéu
Para Madrid.-..*. .........  940 IZO 60.
Para el Reino—............. 3ao 160 «0.
Para Canarias......------- 38o 190 9S.
Para Iodías....... *—....... 40O 300 10a.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reirá nuestra Señora, su augusta Madre la Rf.ira 

sin novedad en su impprtante salud en el Real Sitio del Fardo.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos que me ha manifestado D. Antonio 

Remon Zarco del Valle, he venido en admitirle su dimisión de la 
Secretaría del Despacho de la Guerra, que tenia á su cargo: quedan
do muv satisfecha del celo y lealtad con que la ha desempeñado. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.=Está 
rubricado de la Real mano.=En el Pardo á 2 de Noviembre de 1834.= 
A D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente del Consejo de 
Ministros.

Para que no sufran retraso los graves é importantes negocios 
Je la Secretaría del Despacho de la Guerra, he venido en mandar 
que os encarguéis interinamente de la misma. Tendréislo entendido, 
y lo comunicareis á quien corresponda-=Está rubricado de la Real 
mano.=En el Pardo a 2 de Noviembre de 1854.=A D. Francisco 
Martínez dé la Rosa, Presidente del Consejo de Ministros.

Deseando dar á D. Antonio Remon Zarco del Valle una mues
tra de lo gratos que me han «Sido sus servicios durante el tiempo 
que ha desempeñado la Secretaría del Despacho de la Guerra, he 
venido en concederle la gran cruz de la Real y distinguida orden 
de Carlos ni. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda para su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.- 
En el Pardo á 2 de Noviembre de Í834.=A D. Tomas Lobo.

„ I

PARTEAN© OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
TURQUIA.

Constantinópla 26 de Seiitmbr

La» tropas turcas siguen embarcándose para el Asia, y los preparativos 
de guerra:» aunque mas gqbozados, no han sido interrumpidos. Las noticias de 
Siria anuncian una grapde3gitackm. Sc han formado cuadrillas de insurgen
tes que ticpcn detenido, todavía á Ibrahim-bajá cérea de Jerúsalen. Este últi
mo parece sin embargo confiar en sus fuerzas.

; La peste continúa sus estragos; pero todavía no se ha declarado en el 
ejército. Él calor e& molestísimo» (Gaceta de Augsburgoi)

PKUSIA.

Berlín 10 de Octubre. „
- - • ' "-■* # y. - ■ ■ - ■■■ -i -■ ■

La muerte de la princesa Elisa RqdárwiU hainserrmpáJo lasAUversío- 
¿es y los placeres de Ppstdam. Esta princesa , ademas de ser pariente mu y 
4ÉfiÉiuaKtf*J& era tum^or^anriga yiscomptitoadc su
juventud; de modo, que á pesar dc'tjue yp Se esperaba perderla hace algunos 
meses, este funesto suceso ha afligido profundamente i S, M. Es cosa extraña

Íiue en tan poco' tiempo hayan caldo tantas .desgracias sobreestá augusta famt- 
u; el príncipe KAdxtwiflytreá hijea ya^dirfto® han sucumbido uno tras otro 

mjpiu^oQqc* jeckmjte^ptccl príncipe Augustor hermano de
tí pnttoSSpditi* una Swá de cábaffe^ que Ka Jgcho ttw/tí pot su vida; pero 

óo inspir^ ^inoroadc coawferaqc^w

—Por una orden del gabinete ha concedido S. M. á Mr. Muiller, ministro 
de Justicia, el derecho de modificar la penalidad impuesta á los robos de poca 
importancia, á fin, como dice S. M. en su orden de gabinete, de suavizar la 
severidad de los términos de la ley para los individuos que la merecenclu-r- 
do algunas Ctreuast^nrvK atennanlw wrnqn es
un medio de ejercer actos de humanidad, y de reemplazar hasta cierto punto e! 
juicio por jurados.

Se va á establecer en todas las provincias del reino escuelas industriales 
á imitación de las de esta capital que tanto se asemejan á las escuelas politéc
nicas de Francia; los discípulos de estas escuelas no formarán mas que una cla
se, que sera igual á la segunda clase de Berlín, de modo que los mejores dis
cípulos de las escuelas provinciales puedan estar directamente en la primera 
clase de la capitaL

BELGICA.

Bruselas 16 de Octubre. '
La comisión encargada de la revisión demias leyes militares, cuyas sesio

nes se habían interrumpido de resultas de la indisposición y ausencia por cau
sa de servicio de algunos de sus miembros, se ha reunido nuevamente ayer bajo 
la presidencia del general Goethals. Su trabajo s-e halla muv adelantado. Él 
proyecto de ley orgánica de la justicia militar está acabado; las bases de los 
códigos de procedimientos criminales y penal están ya fijadas, y la redacción 
del primero casi concluida; se espera que estos tres proyectos podrán'ser revi
sados y presentados para fines de este año. {Monitor belga.')

INGLATERRA-.1 . '
Lóndrcs 21 de Octubre.

Varios comerciantes de té tratan de construir un grande edificio en esta 
ciudad para la venta de este artículo , con un café inmediato y un gabinete de 
lectura. Las acciones para cada individuo de dicho comercio serán de 5ü libras 
esterlinas. En Liverpool 6e ha levantado ya un magnifico edificio para el mis
mo objeto. (Times.)

-___El difunto vicealmirante str M. Seymour, cuando partió para tomar el
mando de la escuadra de la America del Sur, tenia ya la salud muy quebran
tada ; y era tan poca su esperanza de volver á ver su tierra natal, que en' 
jPortsmouth se despidió de sus.amigos con mucha ternura, y de un modo que 
hacia temer el fin próximo de sus días. Lady Seymour vivía en Francia con 
su familia al tiempo que recibió la fatal noticia de la muerte de su marido.

<Ghbe.)
11 Se halla actualmente en esta ciudad un individuo que se apropia el título 

de misionero mahometano, enviado por el profeta para convertir ¿ los ingleses 
á la verdadera religión. Este hombre suele pararse en aquellos sitios en donde 
le parece que la policía no podrá moverle pendencia, sobre si impide el paso 
á los que van á sus negocios; y entonces se pone á gritarr AUak\ AUak\ JVo 
hay mas que un solo Dios,y Mahorna es su profeta. Por 2a extrqñeza de su 
actitud reúne pronto mucha gente al rededor de sí, y les explica en mal ingles 
los preceptos del Alcorán- No hay que añadir que está i oca. {Id.)

_Leemos en un periódico ingles lo siguiente bajo el título de Bibliotecas- 
célebres. Todo amante de las letras sabe cuán íntimamente unida con el pro
greso de la literatura está la historia de la institución de aquellas grandes bi
bliotecas públicas, en que se han depositado las obras de los sabios eta tiem
pos antiguo® y modernos. Mientras estos establecimientos pudieron guar
dar con seguridad los escrito® de los hombres ilustres que enriquecían el en
tendimiento humano con sus producciones, es sabido que resoltaron grandes 
beneficios i todo el mundo, y que aquel u era la única fuente donde le bebían 
las noticias é investigaciones útiles. Además» antes que el arte de imprimir 
fuese conocido, en aquellas bibliotecas era comunmente donde se hallaban las 
personas que eran capaces de trascribir con corrección las obras de los escrito
res eminentes. De éste modo le multiplicaban las copias , y solo en esto® liceos 
era en donde por lo general se compraban.

Los libros se vendían tandearos, que apenas lo® mas ricos se atrevían á 
formar una biblioteca. Las mas célebres de esta clase en la antigüedad fueron 
las, de Alejandría* y s? historia es vetdaderamenre lamentable pata, las letras. 
Xa primera fue fundada por Tolomco Sqter, cércl-de 390 a ños intes de Ja era 
cristiana. La fundó para el uso de aña academia que había -fasfftiiidtVthi Ale
jandría 4 la cual, favorecida por sus sucesores con continuas adiciones de }«brc«, 
ac hiro, en fin, U mas hermosa biblioteca del mundo, pocá cootéiiia no mc-



nosque MiS voí^aeDe^. Mn U’gaém'Íté'’¡fiÍíví'¿áir'c6pÍn el Egipto, 
de la mitad pereció por tm iñcendio: esta biblioteca es conocida,hajo elnpmri: 
.brede Madre. Con'todo¡ otra biblioteca quedaba en la miíiírá";'ciudad, y\eh 
ella depositó Cleopatra 200S) volúmenes de lsr biblioteca Pergámeana,, que., 
Marco Antonio le habia regalado; y aunque saqueada á menudo durante las 
revoluciones d4l impcrio.roniano, fue succs¡vamente reparándose.’ ri"

Hacia mediados jdel- siglo vrr los Sarracenos tomaron ¡S Alejandría por 
asalto, y la biblioteca fue-condenada á las llamas: se dice qüe Sirvió durante, 
seis Ineses para” pábulo del fuego de los baños^Asi fue consumida esta obra, ' 
que contenía el fruto del ingenio y sabiduría dé los antiguos. Está biblioteca 
s« llamaba la Hija. ■ ,Vá>

, FRANCIA. . ,

Partí 23 de Octubre.

te pp grande campamento de trópai páf* 1 rc^<uoj.^í dtoiuíí^jo la d¡- 
recelen del.cqnde Rídetzki, coinindanUíb, desJaS ¡topa, JdllíráifO^I.oinbardo- 
veneto. Los ej¿rc?L ios empezaren elT), y continuarán toda lj remana.

n. ,.I,ps periódicos^ italianos-diceo-que_U„iiav^acjqii_poj: .rnc,J‘0 del vapor en 
eí^Meditérránecj hace progresos gigantescos. Se organizan comunicaciones ripi

adas Cd todas laéilirecciones, principalmente en el mar Adriático.

FOKTUGAI.

Lisboa 28 de .Octubre.

De las ficticias recibidas por el’correo de ayer, resulta que en ningún 
punto de este'reino se Ha alterado la,tranquilidad pública, á pesar de la mal
dad dé algunos y de la imprudencia de otros. ([Gaceta del Gobierno.)

Hé aquí el texto de la circular dirigida á todos los miembros del tribunal 
de Ips Eares:' *

París 17 de Octubre de Í834.=Sefior: Estando cásí concluida la sumaría 
mandada formar en virtud de los acuerdos de'lS-y 30 ,<fe; Abril último,, tengo 
el rhonor—de-participaros que'probablemente se .podrá presentar la relación al 
tribunal á mediados de Noviembre próximo. Es pues indispensable que os Ha
lléis presentes en París el 15 de dicho mes. A vuestra llegada encontrareis, si 
nó le 'habéis recibido antes, el aviso del día fijo en que se verificará la primera 
audiencia.

Los Sres. Pares saben cuán imperioso es el deber que les impone su carác
ter de jueces. El 4 de Octubre de 1830 el tribunal dió á conocer su asenso é 
intenciones respecto á este punto en los términos siguientes:

El tribunal encarda a su presidente que recuerde por escrito á cada uno 
de los Sres, Pares la precia obligación que tienen de asistir á las audiencias, y 
que Ies manifieste que el tribunal examinará con el mayor rigor los motivos 
que paedall ser allegados para TÜspep.-a:'-.: de este deber: que toda ausencia no 
suficientemente justificada, será mirada por el tribunal con sumo desagrado, y 
se hará mención de ella en el acta de la sesión. Recibid, Señor, la seguridad 
de mi alta consideración.El presidente del tribunal de los Pare5.=Pasquier.

____Todos los periódicos ministeriales de los departamentos repiten la siguiente
anécdota:

»Iin las numerosas salidas que hace la familia Real á los alrededo
res de Fontainebleau, acuden muchas veces á presentar flores á la Reina al
gunas joven.* aldeanas. Habiéndosele un dia caído á S. M. de la mano un ra
millete que acababan de ofrecerla, el Sr. Werthen, embajador de Lrtuia, que 
se hallaba presente, ie recogió y presentó á la Reina, diciendo: «El pie de 
"V. M. ha marchitado un pocp esta flor de lis." «Señor barón, respondió la 
Reina, no ha sido culpa mía; cayó sin que me fuese posible evitarlo.” 51 

, (Mcnsagerol)

——Varios periódicos han hablado de una tienda de campaña que se cons
truye para el Rey, y está á punto de terminarse. Cada uno de,ellos le da di
ferente destino y diversa forma. Hé aquí lo que sabemos por buen conducto. 
Dicha tienda tiene 140 pies de largo, y dicen que servirá para, sala de convi
te , y si fuete menester, después de quitadas las mesas, para salón de baile. A 
pesar de sus dimensiones gigantescas podrá empaquetarse y seguir al Rey en sus 
viages. Los modelos han sido dibujados por M. A. Eouillon, arquitecto, hijo 
del pintor y grabador que lleva el mismo nombre.

____El consejo de revisión del departamento del Norte ha encontrado en sii
yisita dos fenómenos que pertenecen á la historia natural del hombre. El pri
mero es un joven conscripto de Roubaix, reconocido por muger hasta la edad 
de 17 años, comprendido después en el sexo masculino por sentencia del tri
bunal, y que acaba de casarse, en virtud de su nueva calidad de hombre, con 
una de las amigas con quien se acompañaba cuando era mirado como hembra. 
Como ya los periódicos han tratado de este-personage, nada añadiremos res
pecto de ¿L

El segundo caso de excepción, y el cual es mucho inas extraordinario, 
ha sido notado hace pocos dias en Landrecies. Un joven conscripto de dicha 
ciudad.se presentí) á la visita, y, ofreció en toda su persona el mas singular 
'conjufitb de hombre y de muger. Si se exceptúan las partes sexuales, cuya des
cripción solo pertenece á un diario de medicina, todo ¡o demás del cuerpo eñ 
idétifico'al de una hermosísima muger. La estatura sin embargo es mas qué do 
granaderopues tiene 5 pies y 8 ó 9 pulgadas.

, A ¿o str por esta conformación irregular, este ó esta joven, como- se 
quieta decir, hubiera hecho uno de los mas gallardos soldados del contingen
te. Pero si sil estatura y su trage hacen que generalmente se ie incluya en el 
sexo masculino, su instituto é- inclinaciones parece que lo reclaman para el 
sexo femenino ; en efecto, es de genio suave y casero, y ;e ocupa con gusto en 
labores de muger; cose, borda, hace calceta y tapices; vive par lo demís' so
litario ó solitaria; no siente ninguna atracción hacia el uno ó el otro de los 
dos sexos, y parece satisfecho de su extraordinaria 'situación.

La salud de .este personagé singular es muy bueña; sin embargo todos los 
meses se.saépfe indispuesto, y entonces echaialguna sangré por los pechos. Se 
va á pn^eotár tjón informe a la academia 'Real de medicina sobre este curíosó 
hahutarne ,<ié,.lá ciudad de Landrecics, (Jico de la Frontera^)

.Los negociqs. de Holanda'y Bélgica rán i tratárse'otra1 vez durante <1 
invierno, y se ¿ree que sji conclusión sé. acordará eá París por el Influjo"y 
mediación del conde Pozzó-di-Borgo, quien se Ea cjSrtprometido á hacerlo 
con S.' HjL' Luis Felipe. Lo cierto es que el almirante de Righv hakpedido ál 
gobierno de^Bélgica upa opta dé todas las reclamaciones que tengan qué hácér 
corltcji fljoljíoiiá, y. que Mf.,le,Roa ha entmjpi&o yi póú. <$‘iimp¿£ ^

érihaí^ át ¡BferÉrioije, los .curfifjanós'!bcíitófas áSe. asisten al dúdele de

IVi • ■Hriri? . ' t•

CÍ.KAR.A DB LOS FAZES-.^ScJlOn del 22.
J-X V..

Aprobada el acta de Ja últimaseslon, léyóel Sr. Pazos el voto particu
lar que con otros 42 díputados dió en Ja última sesión oponiéndose á que sé 
aprobase el articulo '2u del proyecto de ley bobre represión de abusos de la li- 
bcrtud’ de imprenta ; la Cámara acordó se- insertase en el acta: igual acuérdo re
cayó sobre el voto del Sr. Cardozo, que en la enunciada sesión opinó que »los 
ejemplares de impresos ó estampas, solo se embargasen cuando el dejitp £uese 
publico, bien se denunciasen por el fiscal, ó por los particulares.”

Se dió cuenta de varias exposiciones de cuerpos y de particulares, entre 
ellas una en que el ayuntamiento de Castello de Bom manifestaba que el pre
fecto de acuella provincia se propasaba á dictar disposiciones propias única
mente del gobierno.

Después de algunas observaciones convinieron los diputados en que esta 
exposición se remitiese al gobierno pan que castigase £ lns empÍeaA>c qm- - 
exceden de las facultades que las leyes le conceden.

£1 presidente nombró la diputación que debía asistir á las exequias de 
S. M. I. el duque de Braganza, y levanró la sesión.

ídem._Jffsion del 23.

Se aprobó el acta de la última sesión. En seguida se dió cuenta de varios 
oficios y exposiciones, y después se leyó el diefámen de la comisión de Ins
trucción pública, que opina se debe aprobar la propuesta del barón Sá, respec
to »»á la admisión de cursos particulares ganados por los estudiantes que con las 
armas en La mano han combatido contra la usurpación.”

Algunos Sres. Pares fueron de dictamen que siendo corto este informe, 
se podía discutir acto continuo: la Cámara asi lo acordó.’ El Sr. conde de Lu— 
miares propuso que en lugar de las palabras »> Algunas de los estudiantes com
prendidos en la ley de auxilios concedidos á los voluntarios”, se diga: »»Los 
estudiantes comprendidos en la ley de 15 de Octubre de 1834-*' ^os ^res* Sam- 
payo, Mello Breyner y Soasa apoyaron la proposición del Sr. ‘conde; y ha
biendo pedido el Sr.SanVpayo que el beneficio de que trataba el proyecto de ley 
que se discutía se extendiese á todos los estudiantes «que por estar ocupados 
en la defensa de la patria no han podido asistir á las universidades y colegios”, 
resolvió la Cámara que el artículo volviese á la comisión para que en vista 
de las observaciones hechas en est3 sesión lo redactase de nuevo.

El Sr. Braancamp presentó un proyecto de ley relativo «al modo y re
quisitos con que se debe permitir la introducción de cereales exir-angeros.” La? 
Cámara lo admitió á discusión. t

Se leyó por segunda vez ei proyecto de ley sobre premio por invenciones, 
descubrimientos &c.

£1 Presidente levantó la sesión.

ídem de 109 DipuTADOs_-JV//ott del dia 23 de Octubre.

Después de aprobada el acta de la última sesión se dió cuenta de varios 
ó'ficios y-representaciones;.

Kn seguida propuso el í>r. Tavares que se hiciesen varias preguntas al go
bierno respectóla la acuñación de cruzados hecha en,I.ópdres.v £í mismo di
putado mamfestó que deseaba saber que resultado habían tenido las reflexione4* 
que hizo sobre e£ anuncio llítmándoi limitadores phra cLsuministro de víveres 
para el ejercito: conte4tó el ministro de Hacienda que se habia publicado nue
vo anuncio ampliando el plazo para' Va's'ubü^ta.

El ministro de lo Interiaa\ley.ó ,ub4 propuesta que Juce el gobierno para 
que <-en observancia de lo que previene ei artículo 8ü de la Constitución , y en 
atención i que S. M. F. había entrado a ejercer las facultades que en la misma 
Constitución le están señaladas, y estaba próxima1 áxxMiftaer matrimonio*, bom- 
brase ia Cámara una comisión especial para que con la posible brevedad diese 
su parecer robre tan importante objeto.” »’ J •>:. T

La Cámara declaró urgente la proposición^ y qüe* stt procediese á'moifh* 
braruna cohiísion especial que irtformasesobre ef pifticúlaT. •■•r’

Se leyeron y mandaron imprimía iós siguientes dictámenes <to-comisiónese 
uno sobre up proyecto de ley autorizando ál gobierno pftrá que **pnéda c^rccet 
y pagar-iútr-premio de 15 millones .de reis C^OS ts- VtiO ál autbrdel: proyecto 
de Código civil que se juzgüe'dignoxfc séf admitíd<>á'dís5usk)n: ótr0%^b^«á> 
clusion del ex-infante D. Miguel y su descendencia de la sucesión á la coro
na de Portugal; y otro aprobando íá'áCufikcion de cruzadoa hecha en Ingla
terra.” ., ' r

Sé dió /cuenta de varios dictimenes de la comisión de Poderes t los cualea 
se mandaroh táinbém imprixzíkr y éí píésideotfc levantó Já aeéioa....... , j

■ - : JJt:r , ; -.LlV) •;=') V' ■(.’ -i.¡ 1. .«L. : ! _ .-..v,.;
' ¡;cr,j >■{ )f -ESPAÑA*. . i-.'. j. ■ !

Lá.o;: ,... .-<* -V:' ' ; í’,1

Ét cónjl^íríó rffelo de Naif»n* Ea dífigido «I aiimcteríó :de
ticia lá'xoifiüfiícad^'siguiente: V'.-' L',.' " r'’ ’ *•••*'*

«Exornó. Sr,: Coo el mayor f&céretiitBcía i Vf'Xti‘StcóBoé



D. Francisco Espóz y Mina entfó'HTRTs capital i las siete , poco mas 6 me
nos, de la noche de ayer. Aunque habia procurado ocultar al público su .lfe- 
gaday inmediatamente cofrió la noticia por todos los' ángulos de ía ciudad, f 
en menos de un cuarto,de hora se víó ya’ iluminada 'ctíst un .esmero y uña 
magnificencia cual si la füneibh hubiera estado' de mucho" tiempo preparadi 
Toda la población corrió ansiosa á las puertas del general para tener el -gusto 
de de sil presencia; 'mas habiendo tenido una penosa marcha, como que
vino desde S. Juan de Pie de Puerto, y hallándose bastadle fatigado, se metió 
en la cama, aunque sip ninguna otra novedad Lasgentes sin embargo permane
cieron varias horas delante de su casa, dando vivas á la Reina nuestra Señora 
y al general Mina; y las músicas, que altemabair'con himnos patrióticos, hicie
ron el júbilo completo. Es imponderable la impresión que ha causado la venida 
de este general, tanto en la tropa como en el pueblo; y al ver en el semblante 
de todos reanimar la esperanza, no dudo que ha de poner fin á la asoladora 
guerra civil y y hacer que se acaten en estas provincias el nombre excelso de 
nuestra Soberana y las sabias providencias de su Ilustrado gobierno. Dios guar
de á V. E. muchos años. Pamplona 31 de Octutíre de 183<!.=Excma. Sr.=e 
J osé García' Suelto.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia.”

Parta nciiidos en la secretaria dt Estado y del Despacho de la Guerra.
Con fecha 31 de Octubre próximo pasado avisa el general Lorenzo, por 

extraordinario despachado de‘de Pamplona, que en la noche del día anterior 
habia entrado en aquella plaza el general en gefe del ejército de operaciones 
del Norte D. Francisco Espoz y Mina, acompañado de la primera división 
del mismo ,al mander del Teferido general Lorenzo, con la cual se unió en él 
Bastan, asi como un convoy de dinero destinado para aquel ejército.

El expresado general en gefe habia sido recibido con entusiasmo por las 
tropas y por el vecindario de aquella capital.

Dice también el enunciado general Lorenzo, que las fortificaciones de 
Elizondo se habían ampliado y perfeccionado, quedando socorrido aquel punto 
con municiones de boca y guerra para tres pieses.

Al siguiente dia l.° de Noviembre corriente marchó la indicada primera 
división en persecución de Zumaiacarregui, y la del brigadier Oria sobre San
güesa en seguimiento de 2 batallones facciosos que recorrían aquel territorio.

El genera! Manso da parte con la citada fecha de 31 de Octubre último, 
desde Haro, que se estaba fortificando el puente de Urinas y otros pasos del 
Ebro, sid que ocurriese otra novedad.

Con la misma fecha dice el comandante general de las provincias Vas
congadas, que tampoco habia novedad en Alava; y que por la parte de-Viz
caya se estaba realizando el movimiento combinado del general Espartero y lo» 
brigadieres Iriarte y barón dei Solar de Espinosa.

Por Real orden de 31 de Octubre último se ha servido S. M. la Reina 
Gobernadora aprobar el establecimiento de una carrera de medias postas desde 
Burgos á Medina de Pomar y Villarcayo por el nuevo camino de Bercedo, 
cuya disposición dure ínterin la urgencia de tete servicio extraordinaria.

Por otra de igual fecha se ha aprobado asimismo el establecimiento do 
una carrera entre Albacete é Infantes para la comunicación de las provincia* 
de Albacete y Ciudad-Real con el producto del sobreporte de dos cuartos jen 
carta, mandando S. M. que este recargo solo continúe hasta el arreglo general 
délas comunicaciones.

Dirección. En-ttn punte cóntriéo de eStá villa * situará con este nombre 
un despacho principal de donde han de partir las operaciones de la distribu-

... Cajas.’ En rada uno de los hamos"'* de esta corte se-estaBjeeerán'propot- 
cioftalmente á su extensión, él número -de ellas que- pareciéfe¿érípvcmente, en 
donde'el público dejará sus esquelas, abonando por cada una lá retribución 
de dos cuartos. x ~

A este fin habrá á la puerta un tarjeton con el rótulo de Caja de co
municación interior, y lijo ah pie el prospecto circunstanciado de este pian.

Repartidores. En cada barrio habrá un repartidor, ó mas si conviniese 
para la pronta distribución de las esquelas, los cuales percibirán un cuarto de 
los sugetos que las récibiereo..

Distribución. Esta ~se verificará en do® periodos cada diar el primero á 
las ocho de la manara, en que distribuirán los repartidores las esquela® que se 
hayan depositada en las cajas la noche anterior hasta las diez de ella'en in
vierno , y las once en verano. El segundo á Isv'TwN-U-la-rjrde, en ruya hora 
«eran distribuidas las esquelas que se hayan recibido hasta la una del mismo dia. - 

Como el buen éxito de tal establecimiento pende de que se halle comple
tamente asegurada la confianza pública, las personas á quienes se encarguen las 
cajas, y que se elijan para repartidores, serán conocidas y aun abonadas'por las 
autoridades de policía. ' *

No se admitirán en manera alguna cartas, esquelas ni paquetes que lleven 
dirección para el correo, á fin de no perjudicar á esta renta ni á sus rsf—frtüc 
dependientes.
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S. M. la Rbina Gobernadora ha tenida á bien nombrar una conñsot^ 
compuesta del se (.retarlo del tribunal de Cruzada D. José Escario, del canó
nigo D. Nicolás García P;re, y de D. Pío Molina, para que bajo las órdenes 
é instrucciones del gobierno civil de Madrid, visite todos los establecimientos 
de beneficencia de esta capital, proponga las mejoras de que sean susceptibles, 
haga llevar á efecto las ya establecidas, y mantenga el órden y disciplina qu« 
debe existir en los mismos.

Accediendo S. M. á una solicitud de Doña Segunda Martínez Robles, se 
ha dignado resolver que se recomiende á los establecimientos de instrucción 
primaria del reino la lectura de la obra titulada El pequeño Carlos Grandis— 
son, luego que la interesada haya publicado la traducción que ha hecho de ella.

S. M. se ha servido nombrar para la administración subalterna de coi reo» 
de Alcalá de Henares á D. Pedro Morales Piüdevan, cesante de la contaduría 
principal de Propios de la provincia de Soria, administrador interino que ha 
sido de la renta en su capital; y ha tenido á bien separar á D. Manuel Gó
mez del Casal de la plaza de oficial Z° de la estafeta de Pontevedra, man—, 
dando que se le proponga para otro destino fuera de las provincias de Galicia, 
reemplazándole en el actual D. Victot García, oficial 3.D de la contaduríadé 
Propios, de dicha provincia,

i
Asimismo se ha dignado- S. M. conferir la plaza de oficial 2.° ds la ad

ministración de correos de Toledo á D. Manuel Sánchez: la de interventor de 
Alicante á D. Hilario García Caballero: la de igual clase de la estafeta de 
Albacete á D. Valentín Capitán: la de oficial 2? de la principal de Manza
nares á D. José Sánchez Sandino r y la de 3.° de la de Lago i D. Ricardo 
Joaquín Henri, todos cesantes del ramo.

Habiendo tenido á bien S. M. conceder á D. Vicente Castro y Lamas la 
plaza de bibliotecario de la universidad literaria de Santiago, se i ha dignado 
nombrar para la de censor regio supernumerario que el mismo obtenía, á Don 
José Patga y Hcrcc.

Por otra de 1 ° del actual S. M. se ha servido mandar que ínterin la cor
respondencia de esta córtese dirija por Valiadoiid, verifique su salida el correo 
de Santander los viernes á las dos de la tarde con objeto de dar tiempo para 
contestar aquella.

S. M. se ha servido aprobar las elecciones hechas por la Real sociedad
económica de Oviedo en el Ereme Sr. conde ds Toreno y en el Sr. D. Ma
nuel María Acevedo para servir los cargos da director y vicrdi rector de aque
lla corporación en el año próximo.

En vista de una comunicación del ministerio de la Guerra sobre la con
veniencia de establecer en el cuartel general del ejército de Navarra una oficina, 
central de correos, que se entendiese con las locales, y sirviese para la corres
pondencia del ejército, se ha dispuesto por Real órden de esta fecha (2) que so 
establezca dicha oficina central; y que en consideración i que gran parte del 
servicio de la correspondencia de las tropas que obran en las provincias Vas
congadas y pueblos de Navarra confinantes con las mismas, puede desempeñar
se por la administración principal'de Vitoria,, y .él fe* fe* estacionadas en Jas 
limítrofes con Aragón por la, de Zart^oza y .respectivas subalternas de ambas, 
solo.se destine al efecto un empinado práctico conel título dé administrador, 
y otro con el de mozó-'ayudaate <fe laestafetavolante del ejército de Navar- 
ta , ios cuales asistan contigua i inmediatamente á las ¿edenes del general en
8»f«- >■-, ' i . '

_ , En vista de ex pedietít» instruido tobiana*, instancia rfeD. Cárla» Sor y
t). Antonio María, Ságoma, haciendo.presénte la utilidad d»ésteblsrtT en Ma
drid un correo Interior, coma krhay en ottfi» do Ehropi/.y solici
tando -*e fes,’? cpnei^feí.jj«S«^5|. ¿exclusivo prífe é^^mpres* t,.fe. ha.dignado 
S, M. concederlo á los referido* bajo el pfen qfe: han prtsoeksdo; -el cual m 
del tenor siguiente: V ‘

icaci
l Hí át 1 .S. jb afe'J'V,. ’ i ■* .’M:'*-.,' ■»
El ollero ¿e «#armtMvtímbjmVMüoaémte d» w yom i otro mi- 

quieta de fe población fea esquela* de avisos , de recado» &c., qoe lo» vecina» 
se vean en fe necerírfed d» tmmitina: i cuyoefecto w «ahfecefa trta1

Igual_Real aprobación ha obtenido el nombramiento hecho por Ja_Real 
sociedad económica de Santiago en el Sr, TD. Pascual "Basadie para servir'eT 
cargo de secretario do la diputación permanente de la misma corporación en 
esta corte.

Ultimamente se ha servido S. M. nombrar para la plaza de letrado con
sultor del tribunal de comercio de Jerez de li Frontera, vacante pOrakmiSKsn 
de D. José Idaría Cordcro.áD. Ramón de Torres, en vista de fe propuesta 
hecha por el mismo tribunal.

- ■ • - .i 'I . 's 1

ESTADO SANITARIO Í&L REINO.

•aOVXDCtA »■ «AOAJOZ. .
' V ¿i’- ” ? , • • .. a.

Con fecha 1.» del corriente avia su gobernador civil que trotaba reci^ 
bido noticia de la situación ep que w hallaba el pueblo de Vilfenueva de la' 
Setena: que en Habny la Tonre ^ eatófefifiad sé período asoendéme
que desde. » á S<1 del jneq éltiino habian «Wfe1 j
¿a»;dmd.23 iVMmimjmmSron«ijesl 
ni desde 25 i "2B óél próprói ét UfeillÉB* desfe) é 27 tkl i _
ciado mo; habinído oau’io 2 cm d primer punto* 27 en d ugttidrf> 3of q 
tercero y i¡t en d ttarto j Sendo d ñámno 4c caferoM exxttentet en loe 

< pirfilM si díi 10» 41» 5 y 24»
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provincia seguían manifestándose todas 14$ enfermedades proplas del otoño, y 
ílguuft.FJue.tótro caso decólefa.,, ppro icvq j^n ipe.llar^^li atenóon pú- 
l>lic¡i¿ no se lialíian iecibidp iiotiíias dí1k».p¿pUos)ae
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____ __________  23 4 25 Octubre!
í%ííSÍrifiiife¿ . -..''22 42$ ¡dérníí1] 
Montalvan. ..... 18 4 24 ídem... 
Montemayor. ... 23 á 25 ídem... 
Kambla.-. . .. • 22 4,24 'idead.
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PaOVIMCIA DB LERIDA.

Participa el gobernador civil de ella, en oficio de 2tí de Octubre último, 
que habia desaparecido la enfermedad sospechosa que se manifestó en Aitona; 
pero que había temores de que aquella capital se hallase invadida del cólera, 
pues en cada' unir de los dos dias deteriores al de la fecha f habia muerto una 
itauger con síntomas de aquella enfermedad,- observándose ademas que sé pade
cían muchóS cólicos, que 4 veces terminaban funestamente: en lo demas de la 
provincia-no se habia alterado la salud pública.

PROVINCIA DB ttJOO.

En-oficio de 2tí del mes anterior manifiesta- Su gobernador civil que éft 
S. Andrés de Masma habian ocurrido algunos casos de cólera fulminante: que 
es Mondoñeda solo existían 10 enfermos, dé los cuales algunos estaban con
valecientes, sin que enfiesto del partido de la citada ciudad de Mondoóedo 
ocurriese otra novedad. !

provincia db «abrid.
■i - | v.‘ . ■ ¡- - : J j- .

Dice su gobernador civil, con fecha 31 del mes-último,'que eti los días 
-27, 28 y 29 del mismo fueron invadidas 4 personas en Xielmes, curaron 3. 
fellcció i^-y quedaban 5renférmaselas 3 leycmente. .......

-• "• •' • ' . ’ . • " trj/ 4 i •’ i ■ r
- ! • PROVÍVCtA -DK NAVARRA.

- .-. -.h, - .... - , •> r . - v. r. •

- ■ Del patte que cort-fecha 28 -de Octubre próximo pasado remite su góber»- 
oador Civil aparece que en aquella capital se maatenia e$tacionaria la pnferme-*- 
dad: que en Puente la Reina habia declinado mucho dicho itial, pues del corto 
nlfmero rfe enfermos que habia, el mayor núniero no daba cuidado: que .el día 
ftí í63:tmsmo tnes «stistari 2v‘e¿fernte, caii todos «r estado de convalécen- 
«Sai 'qué desde 12á-22dél énunáádo mes no habia ocurrido ningún casó db 
éSitta ’W Todela', fátfédénd» árticamente 4 3® los* enfermos que había- de I03 
días anteriores, por cuya razón había resuelto aquella junta municipal decfa— 
rarse en estado de salud: que el cólera iba disminuyendo en varios puntos ds 
alpélla -provincia ¡ habtémtow? manifestado, en Ta&Ua ¡.tjpampaüa el siguiente

; Porta tarifario.

Puebla» Días. Enfermos.
<■ ,;.r ' i.:’:-.

Carados.
ívit ^
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'x . r. . - .  •
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duiíHÍní lú sch; filiar.

Pamplona....... 24á 27Octubre. <
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PtMtiM4»>Ehfina«..,2Ó ü/ft/vkm .A
'nl&iftlivtq -ií ite ! ■ •; • «» ,¿ovlt)T sí-, 1

«oriacti PB aBvittA. _____

El día 28, <fe CtatiAre murió «4 su .capital una persona con síntomas sos
pechosos, no oeutnu?mMwcfów qi*eMMu£aií&3éU« síntomas tí en
fermos: en Carmona y la Campana no se habían presentado casos sospecbo- 
sos: se ignoraba el estado-diíUifcftBft tWAiílfítí'Yfin lqs demás de la provin- 
c¿ak $é de bjióu .
-iwr t’dád on éuw liv» lottenredos itFaíil» -jin>H*oa lab •rW2s\.mO

t ' ' -     - .111^-7 d.L ' Mfrftai... i ..í ... . _ * • - | £ . ge #

-nm h'vtr i '"1
^iácar-riittula.,r...,.. .. ......... .. dáí- 4 ^ rs.atrobij .

í •í-^ a • * * • e.í ««»•»• li s a is s t a-^e t « • ; <Sc 9 í 9í :ld* ;
■' ». * »■ • • • • •'■'•> m • » pi
” 4® ptífltó^-palídad . . . .. ., ., <fe I2 í 124 ps«quintal.

id...... J-¿. .1 .i... i......... .> de .9 i 10 id... id»
■ v * *■* *J" * * *r**0-* ■ át, 8¡ ^id» *.

f.j*- *. *.* ■ • * • .*4 ■ é • *•- de. 5 á 51 id...id. ' .
lí^rl(fe.purga..v«,i,...... ... . de,3 4.34 pesos túiml.
Id, de abejgs.de 24 á 3 galón. 
Aguardiente-de Cana......,,...■ *.... . de.30 á 32'pcsos pipa.
pt^úrqáputm^ según su calidad......'.......... de 6 i 20 pesos quintal.

Cambios.
Sbbre fóndtcs • ^*****■ *,***••*..•*•*■«•■**•■ de 8í á 9 premio* 

a****.*-***,,'*...,*.,,.**...«*■ *.,. de44 5 descuento. 
España, según los pontos.............. ................ de 5 4 7.

Idtm del 30 di Agosto.

Azúcar mitad1 V mitad.............'.................. de 54, 9} 4 (54 y 104*
*------blanco solo*...........................................de 8 á 10.
. , quebrado id............................... -............ de 7, 4 8.
Café de primera,............................................... .. <fc 12 á 124 ps. quint.
----- -de segunda............................. ................... ............  de 10 á IL
i—^.triache* ....................... —... *..—de 7 4 9*
Cera blanca.................................................................... de 8 4 84 pesos arroba.
------ amarilla.............................. ................. de ó á Ó4.
Aguardiente de caña............................................... .. de 30 4 32 pipa. -
Tabaco labrado............................................................. de tí 4 20 pesos millar.

• , Cambios.

Sobre Lóndres:.... ...................................................... de 11 4 12 premio.
------ París.......................................................................  de 142 descuento.

1 ■ Estados Unidos............... .............................. de 445 premio.
1 . España................................................................... de 7 4 9 id.

aoisA db couBSCio._tíérizdrion dt hay i las tris da la tarda.
aVSCTOS PUBLICO!.

la,■“jcrlpctonM en el gran libro al í j». 
Títulos al portador del Jo. 100, 18 S

100, 00.

Inscripciones en el gran libro á i, p. 100 . 00.
Títulos al portador del 4 p. 100. SOf y 504 »1 contado: 12 i 60 d. f. ó rol.
Vales Reales no consolidados, 19 al contado: 20 i 60 d. f. ó voL, í prima de 1 p. 100. 
Deuda negociable de 1 p. 100 á papel .00.
Id. sin ínteres, 114 y,31 i varias is. ó. rol.
Accione» del banco español ,00. 1

Xatterdaa, OOL 
Bayona, 00. 
Burdeos; 00. , .
Hamburgo, 00. 
Uodrcs, ¡ 90 días.

Parb, I6-4. 
Alicante, ñ corto piar 

ao.* b.
Barcelona, á DS. A,

4 M Id.
Bilbao, par.

Cádiz, 14 b. 
Coruña, 4 d. 
Ofanada, id. Id. 
Málaga. 4 b. 
Santander, 14 id. 
Santiago, 1 d.

Sevilla, 4 b.
Valencia, 4
Zaragoza, 4 d. 
Descuento de Irtis», 

á 4p. 100 al afio.

AMCMCIOS.
‘ JOmcto Rrat dr Asparas por D. Josd María Alvarez. El obieto de esta obra es 

dirigir el estudio de los que se dedican á la carrera de abogados en uno de los corsos 
mas Importantes, á saber; el de las leyes del país en que han de ejercer su profesión. 
Cuanta sea su utilidad, lo manifiestan Cumplidamente en el prólogo los editores de 
esta obra elemeutat Xós defectosrd« qae adolecía la única que existía de este género, 

-eiMl* qfr*. fioe mas se acercase 4 la perfección, y este objeto la desempeña 
?* . ,P°r la exactitud de ru doctrina y citas, por la claridad y corrección
ael Iengttage.y por el Arden verdaderamente filosófico con que presenta las materias,

Lsatisface en los puntos controvertibles las dudas de los que se acerquen 4 éónsfiltirlá.
1 importancia del asunto hace que este libro sea útil 4 toda clase de personas; y la 

claridad con queAlvarezfe trata, le ponen ai alcance de leu menos versados en el es
tudio de la lefilsfadotL-Ccmstá de dos todos eni.°, que sehallariu en la librería de 
BsCamillaA 44» en rústica :y i2 en pasta. La lüisaia obra en Un tomo en pasta, * He 
rr-.Lt» suscripto ra-4 1a Cc/rt»«v dr orillas kiitSricasarigioaUs ttoaamUs, pasarán 
4 recoger, el 6.* y último tomo de Sancho Soldaba b ti (
Di José'de Bsproncedé, y adelaptar'él Importé deI T' J- 1 
talada si,Golesta-vagt por Di fosóGarda VilUlta,________________ ___ _
sigue.ahferfflfa suscripción. Sot. circunstancias particulares no te podido testa ahorá

'‘■
de un Sbló toUiós yVé háFla -sefiii'i ______________, ____ ________ ^
yctea^qelta i«:<ssaici4s publicad«a tesfe^i dia , y tonrrf PrtmagdnH» ¿ti ABótraatr * 

íi 9?*eeldfJ> Htrih»a rtriUtstti, enidém; SandmSaláak*
** ~ ^n'

Trr-^Lcdtvrlsaventi^ ^rmBféástticfe-iWrdB.JHsfe Atea píemete un Inteiq'general. 
y P«we colocarse en U clase de las mejores crltlcu de cosemabres: un tomo ea (LSji 
oailará i 6 n. en rústica 7 B en pasta ea las librerías de U viuda de Paz y en Zade Gu-

í«fíia^^r¿:4e1(^fWÍdéMér4« di ri\díé¿,pT<~ 
Id». a4d«odea*,'nut«le-IOl) .vnctote^^y la dótZelpA -rimsfnd 
- - 4^^A«Hjm|^^^ias^pi3ST4ni|fi>d,

debétefili ffilwilM Mnrilli fárt'1 nV iU -


